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Séptima.-Cemanicaciones de los participantes: Lospartici9antesque
deseen presentar comunicaciones sobre temas relacionados con la
materia objeto de estudio con las Jornadas, deberán enviar el texto
correspondIente al CEMCI antes del día 23 de ll1arzo de 1992.

Octava.-Certificado de asistencia: Al término de las Jornadas será
expedido certificado de asistencia a los participantes.

Madrid, 19 de febrero de 1992.-El Presidente dellnstit~to Nacional
de Administración Pública, Constantino Nalda García.

MODELO DE SOLICITUD

V Jornadas Técnicas de Estudio de Haciendas Locales

GESTIÓN RECAUDATORIA DE LAS ENTIDADES loCALES

Torremolinos (Málaga), 2 y 3 de abril de 1992

Apellidos y nombre: .
Docu.~e.nto nacional de identidad numero: ., .
Domicilio: , .
Población: .
Código Postal................. Provincia: Teléfono: ..

C?rporac;i?n: ; " .
Vlnculaclon con la mIsma: .
Titulación: :::................... . ..
Puesto de trabajo que desempeña: " ..
Nivel del puesto de trabajo: ..
Antigüedad: ~............................... .. ..

Derechos de inscripción: 30.000 pesctas.
Forma de pago:

En metálico en el CEMCI.
Giro postal número: Fechd: ,.
Cheque nominativo-Banco: .
Número: ~................... Fecha: .

El que suscribe solicita de V. E. que se le admita a dichas Jornadas.

En a de 199 .

(Firma)

Excmo. Sr. Presidente del Centro de Estudios Municipales y de
Cooperación Interprovincial. Granada.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

ORDEN de 17 de febrero de 1992 por laque se convocan
pruebas selectivas para ingreso ene! Cuerpo de Farmacéuti
cos de la Sanidad Nacional.

En cumplimiento de lo disp~e~to en el Real Decreto 22~/1991. de 22
de febrero (<<Boletín Oficial del E~tado» del 21). por el que se aprueba
la oferta de empleo público para 1991, y con el fin de atender las
necesidades de personal de la Adminístfllci~n Pública,

Este Ministerio, previo informe favorabled<:ta Dirección General de
la Función Pública, de conformidad conloestab~pidoenel articulo 1.°,
letra a), del Real Decreto 1084/1990, de 31 de <',gosto (<<Boletín Oficial
del Estado» de 5 de septiembre), acuerda convoc"'r pruebas selectivas.
para ingreso en el Cuerpo de Fannacéuticos de la Sanídlid Nacional con
sujeción a las siguientes

Bases de convocatoria

l. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir seis plazas en el
Cuerpo de Farmacéuticos de la sanidad Nacional, número de código
1.214, por el sistema de acceso libre.

1.2 A las presentes pruebas selectivas le sePin aplicables la Ley
30/1984, de 2 de agosto; el Real Decreto 22:1"3/19$4, de 19 de diciembre
«<Bolelln Oficial del Estado» del 21), y lo dispuesto en la presente
convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de las siguientes fases:

a) Oposición, con los ejercicios y puntuaciones que se especifican
en el anexo 1.

b) - Concurso, en el q.ue se valorarán los méritos de los aspirantes,
según el baremo que se mcluye como anexo 1.

1.4 El 1""000f8f111l qtle ha de regir la fase de epo.i<:ión de estas
pruebas selectivas, es el que figura en el anexo 11 de esta convocatona.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes q!1e st;Jperen el
proceso. selectlvo_ se efectuará de acuerdo con la p.untuaclOn total
obtenida por éstoS a lo largo de todo el proceso selectivo. .

1.6 El ~imer ejercicio de la fase de oposición se iniCiará en la
primera quincena de junio de 1992.

l
2. Requisitos de los candidatos

1.1 Para ser-admitido a la realización de las pruebas selectivas los
aspirantes de1ltmín reunir los siguientes requisitos:

2.1.1 ~r e~pañol.
2: 1.2 Tener cumplidos los dieciocho años.
2.1.3, Es;taten posesión o en condiciones de obtener el título de

Líce:(lciado etl:F'armacia.
2.1 A No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación fi~ica

o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las correspondIen
tes funciones.

2.1.5 NQ haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio de:cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse
inhabilitado ,-para el desempeño de las funciones públicas.

2;2 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán
poseerse en eimade finalización del plazo de presentación de solicitudes
y rrra:i1tenerfos hasta el momento de la toma de posesión como
funcionario··decarrera.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán
hacerlo constar en instancia que será facilitada gratuitamente e~ los
Servicios Centrales del Departamento, en las Delegaciones del GobIerno
en las Comúhidades Autónomas, en los Gobiernos Civiles, así como en
el Centro de, Información Administrativa del Ministerio para las
Administraciones Públicas, en la Dirección General de la Función
Pública v en el Instituto Nacional de Administración Pública. A la
instancia' seacmnpañarán dos fotocopias del documento nacional de
identidad,

Igualmente, se' acompañarán a la instancia los documentos justifica~
tivos de los méritos a valorar en fase de concurso; en el caso de
presentarse en folocopias, éstas, t~on la debida compulsa o cotejo.

3.2 La presentación de solicitudes (ejemplar número 1, «ejemplar
a presentar por el interesado», del modelo de solicitud) se hará en el
Registro General del Ministerio de Sanidad y Consumo, paseo del
Prado, 18-20,28014 Madrid. o en la forma establecida en el articulo 66
de la Ley deptOcedimiento Administrativo, en el plazo de veinte días
naturales, a partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria
en el «Boletl.nOficial del Estado», y se dirigirán al Director general de
Servicios (Subdírección General de Personal). .

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero podrán
cursarse, enelp)az.o expresado e-n el párrafo anterior, a través de las
representacioneS diplomáticas o consulares españolas correspondientes;
quienes las ·rernitirán seguidamente al Organismo competente. El
interesado adjuntará a dicha solicitud comprobante bancano de habel
satisfecbo ló$ derechos de examen.

33 Losaspitantes con minusvalías deberán indicarlo en la solid·
tudo, para h;J_cuaIse utilizará el recuadro número 7 de la misma.
Asimismo, deberán solicitar. expresándolo e~ el recuadro número 9~ la!
posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización de lo!
ejercicios en ,que esta adaptación sea necesaria.

3.4 Los~eehos de examen serán de 3.000 pesetas y se ingresarán
en cualquietadelas oficinas del Grupo Banco Exterior (Banco ExteriOl
de España, llaneo de Alicante, Banco Simeón, Banco de Gestión ,
Inv~rsjón Financiera), en la cuenta corriente número 30-51214~J~

«Pruebas Selecti:vas para ingreso en Cuerpo de Farmacéuticos de lB
Sanjdad Nacional».

roe la prest;teión de servicios efectuados por el Grupo Bance
Ex~rior en~n:c;epto de tramitación de las órdenes de pago correspon·
dientes, los as\lU'antes abonarán la cantidad de 300 pesetas.

:En· .Ia .solicitud deberán figurar el sello o impresión mecánica del
Gr~po Banco EX!erior acreditativo del pago de los derechos, cuya fallO
detet1'J1:inarála. exclusión del aspirante.

~n ningúncatio la presentación y pago supondrá sustitución del
trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud ante el
&gano expre!illdó en la base 3.2.

3.5 Los-errores de hecho que pudieran advertirse podrán. subsa·
narSe en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado,

4. Admisión de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias, el Subsecr~ta,

rio, por deJ~ión detMinistro, dictará resolución en el plazo máXIme
de un mes,haci~ndo pública la relación de aspirantes admitidos )
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exdúídos, en la que constará el nombre y apellidos de Jos candidatos, su
número del documento nacional de identidad y causas de no admisión,
en el caso de los excluidos.

En dicha Resolúción, que deberá publicarse en el «Boletín Oficial del
Estado)~, se determinará igualmente el lugar y la fecha de comienzo del
primer ejercicio de I~ fase de oposición.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de djez días.
contados a partIr del siguiente al de la publicación de la Resolución, para
poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión.

Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso de rCJ)osición,
en el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente al <le su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», ante el Subsecretario.
quien lo resolverá por delegación del Ministro.

Dc no presentarse recurso de repos-ición,.cl escrito'de subsanación de
defectos se considerará recurso de reposición si el aspirante fuese
definitivaIl):ente excluido de la realización de los ejerdcios.

4.3 Los derechos de examen serán reintegrados, de oficio,' a los
aspirantes que hayan sido excluidgs definitivamente de la realización de
las prucbasseleet.ivas.

5. Tribunal

5.1 . El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura como
anexo In a esta convocatorJa.

5.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir.
notificándolo a la autoridad convocante, cuando concurron ,en ellos
circunstancias de las previstas en 'el articulo 20 de la Ley de PrQ(:cdi
miento Administrativo o si se hubiesen realizado tareas de preparación
de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco aftosahteriorcs'a la
·publicación de esta con:vocatorJa.

El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal declara
ción expresa de no haHarse incursos en las circunstancias previstas en et
artículo 20 de la"'Ley de Procedimiento Aqministrativo.

Asimismo, los aspirantes podrán recusara los miembros del Tribu
nal cuando concurran las circunstancias previstas en htpresente base.

5.3 Con anteriorJdad a la iniciación de las pruebas selectivas, la
autoridad convocante 'publicará en el «Bol~tín Oficial deL Estado»
Resolución por la que se nombre a los nuevos miembros del TriiJunal
que hayan de sustituir a los que hayan perdido su condición por algl1na
de las causas previstas en la base 5.2.

5.4 Previa convocatoria del Presidentc;se constituirle} Tribunal,
con asistencia de la mayoría de sus miembros, titulares o suplentes.

Celebrará su sesión de constitución en el plazo comprendido entre
los treinta días a partir de su designación y diez días antes de la
realización del primer ejercicio.
, En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones que le

correspondan en orden al correcto desarrolJp de las pruebas selectivas.
5~5 A partir de su constitución,. el .Tribunal, para actuar válida

mente. requerirá la·presencia de la mayoria absoluta de sus miembros,
titulares o suplentes.

S.6 Dentro de la fase de oposición, el Tribunat resolvcrátodt\s las
dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas normas, así como lo
que se deba hacer en los casos no previstos.
, El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo

momento a lo dispuesto en la Ley dePro<;edimiento Administrativo.
S.7 El Tribunal podrá disponer la, incQrporación a s.us,trabajos de

a~eSores especialistas para las pruebas co~s:p0lldientesde ,los ejercicios
qUt: estime pertinentes, limitándose dichos .asesores a prestar. su. colabo
raCión en sus especialidades técnicas. La designación de tales asesOres
deberá comunicarse a la autoridad convocante.

5.8 El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aque
llos casos en que resulte necesario, de forma que los aspirantes con
minusvalías gocen de similares condiciones para la realización de los
ejercicios que el resto de los demás participantes. En este sentido; se
establecerá~, para las personas con rninusvalias que lo soliciten en la
forma prevIsta en la base 3.3, las adaptaciones posibles en tiempos v
medios para su realización. .. .

A lal efecto, el Tribunal podrá recabar informe y; en su caso,
colaboración de los órganos' técnicos de la Administración laboral
sanitaria o de los órganos competentes del Ministerio de Asunto~
Sociales.

5.9 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas·para
garantizar que los ejercicios de la fase de oposició(l, que sean escritos y
no dcban ser leidos ante el Tribunal, sean corregidos sin quesc conozca
la identidad de Jos aspirantes, utilizando para ello los ,impresos
aprobqdos por la Orden del Ministerio de la Presidencia de J8 de febrero
de. 1985 (<<Boletin Oficial del Estado» del 22). o cu~lesqoiera otros
eqUIvalentes, previa aprobación por la Secretaría de Es.tado para la
Administración Pública.

El Tríb~nal excluirá a aquellos candidatos en cuyos ejerddosfiguren
marcas o SIgnos que permitan conocer la id~ntidad del opositor.

5.10 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal
tendrá su sede en la ,Dirección General de Farmacia y Productos
Sanitarios del Min.ísterio de Sanidad y Consumo. paseo del Prado;
18-20. 28014 Madnd. teléfono (91) 420 00 OO. exteosión 2793.

El l'ribunaldiliPOndrá que en esta sede, al menos una persona,
miembro o no del Tribunal, atienda cuantas cuestiones sean planteadas
en relación con estas pruebas selectivas.

5.1} El TrilJ:l1md que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la
categoría primera·.. de las· recogidas en el anexo IV del Real Decreto
236/1988, de 4 de marzo (<<Boletín Oficial del Estado» del 19).

5.12' . En ningún casO el Tribunal podrá aprobar ni declarar que han
supcradQ)as pruebas selectivas un número superior de aspirantes que el
de plazas conv~s. Cualquier propuesta de. aprobados que contra
venga IO"establecido será nula de pleno derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 La fase de concurso deberá estar resuelta en los siete días
siguientes. a'aco~.usión de la fase de oposición.

6.2 El orden de actuación de los opositores en la fase de oposición
se iniciará alfabéticamente por el primero de la letra «1'»; de conformi
dad con;:lo ,estllb~.ido en .Ia .Resolución de la Secretaría de Estado para
la AdminÍstrac¡óllPublica de 21 de marzo de l99l(<<Boletín Oficial del
Estado» del 25) pOr la Que se publica el resultado del sorteo celebrado
el dia l5de marzO de 1991. "

6.3Eo (iuatquiermomento Jos aspirantes podrán ser requeridos por Jos
miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su personalidad.

6.4 tos aspirantes se·rán convocados para cada ejercicio en únicQ
llamamiento, sienducxc1uidos de la oposi'ción quienes no comparezcan,
salvo en Jos casos de fuerza mayor, debidamente justificados y aprecia·
dos por el Tribunal.

6.S'La public¡¡ción de los sucesivos anuncios de celebración del
segunda y restantes ejercicios de la fase de op(,sición se efectüará por el
Tribunal~n los locaJesdonde se haya celebrado el primero, así como en
el tablón de anunciOS del Departamento y por cualesquiera otros .medios
si se JUZga conveniente para facilitar su máxima divulgación, con
veintícua,tTO horas, al menos, de antelación a la señalada para la
iniciací6tlde los mismos. Cuando se ~rate del mismo ejercicio, el
anuncio será publicado en los locales donde- se haya celebrado, en el
citado tllblón de anuncios, y por cualquier otro medio si se juzga
conveniente con doce horas, al menos, de antelación.

6.6 En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal
tuviere conocimiento de que alguno de los aspirantes no cumple uno o·
varios de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa
audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión a la autoridad
eonvocante, comuni.cándole, asimisfl)o, las inexactitudes o falsedades
formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas
sekctivasa los efectos. procedentes.

Contra la exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de
reposición ante la misma autoridad indicada en el párrafo anterior.

7. LiSIa de aprobados

7.1 Finalitadaslas pruebas selectivas. el Tribunal hará pública. en
el lugar Q lugares de celebración del último ejercicio, así como en el
tabl,ón de:, anuncios del Departamento y en aquellos otros que estime
oportuno"Ja relacjófl de aspirantes aprobados, especificando los puntos
óbtcnid{)s,c", la fase de conCUrSO yen cada uno de los ejercidos de la fase
de oposicitín. Esta relación.·se hará por orden de puntuación alcanzada,
con indicación del documento nacional de identidad de cada opositor
aprobado~

El ~reSídcnte del Tribunal enviará copia eertific;KIa de la lista citada
a la autoridad convocante.

&. Presentación dedfxumenlos·.v flombklmiento de funcionarios de
carrera

~.I . Ef!cl plazQ de veinte días. naturales, a contar desde el día
sigUiente 'ª aqueIep que se hiciera pública la .lista de aprobados, los
opositoresaproba~o~. deberán presentar en el Registro General del
Minislerio de Sanidad y Consumo los siguientes documentos:

A) Fotocopia del título exigido en la base 2.1 o certificación
academicaque acredite haber realizado todos los estudios para la
obtención'deltítlilo.

B) Declaración, jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expedientedi~iplinariode ninguna Administración Publica,
ni hallarse'inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, segun el
modelo quc,figura como anexo IV a esta convocatoria.

8.2 QiJienes. tuyieran la condición de funcionaríos de carrera
estar.á,: eX~lltos de jU,s~jficardocumentalmentelas cond'iciones y demás
rctll:llsltosya proba.dospaia obtener su anterior nombramiento.
deblcndopresentar .~rtificacíón del Registro Central de Personal o del
Ministerio '.~ ,Or~an.jsmo det que dependieren para acreditar tal condi
ción, con e,xpreslóntieJ número e importe de trienios, así como la fecha
de su cumplimiento,;

8.3 .Quienes dentrO del plazo fijado. y salvo los casos de fuerza
mayor, no,presentarellJa documentación, o del examen de la misma se
dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base 2, '
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no podrán ser nombrados funcionarios de carrera y quedarán anuladas
sus actuaciones, sin. perjuicio de la responsabilidad en que hubieren
incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

8.4 Transcurrido el plazo de presen~ción de documentos, se
remitirá a cada aspirante ,aprobado relación de vacantes ofrecidas. los
opositores aprobados tendrán obligacmn de pedir, por orlen de prefercn·
cia, todas las vacantes ofrecidas. Para nevar a cabo lo indicado
dispondrán de un plazo de quince dias.

Los aspirantes que no hagan elección de vacantes serán destinados a
las que resulten sin cubrir una vez adjudkadas el resto de. las peticiones.

8.5 Cumplido el trámite citado en el punto anterior, se procederá
al nombramiento de funcionarios de Carrera del Cuerpo de Farmacéuti~

cos de la Sanidad Nacional. El nombramiento -se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado», especificando el desti~o obtenido.

8.6 La toma de posesión de los aspirantes aP':!'t>ad0s será efectuada
en el plazo de un mes, contado desde la fecha de ta'pubiicaciónde su
nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado»;

8.7 En cumplimiento de lo dispuesto enet.artículo 19 de la Ley
30/1984, de 2 de a~ósto, de Medidas para IaReform;¡ de la Función
Pública, el Ministeno para las Adrt1inistra(!jones,publi~,a través del
Instituto Nacional'de Administraci,án Pública yell<:oI~ooraciónconlos
Centros de Formació~de Funcionariosoompetentes:, 'en cada caso,
velará por la formación de tos a$piranttsseleccion:ad~en,el dominio de
la lengua oficial de las Comunidades"Autónomas'enlas que obtenga
destino, una vez nombrados funcionarios de carrera.

9. Norma final

La presente convocatoria y cuantos' actos administrativos se deriven
de la misma podrán ser impugnados- en los casos y en la forma
establecidos por la Ley de Procedimiento Administrativo.

Asimismo, la Administración podrá, 'en su caso,procedera la
revisión de las resoluciones del Tribunal, conforme a lo previsto en la
citada Ley.

Madrid, 17 de febrero de 1992.-P. D, (Orden de 17 de ellero de 1991,
«Boletín Oficial del Estado del 24), la SubSCjOretáRa <le Sanidad y
Consumo, María de los Angeles Amador Millán.

Urna. Sr. Director general de Servicios.

ANEXO 1

Proceso de selección )' valoración

A) Fase de oposición

Esta fase constará de Jos ejercicios.-Que a continuación se indican de
carácter eHminat?rio, exceptuando el ejercido de idioma. '

.Los cuatro pnmeros de carácter eliminatorio yel quinto no elimina
tono__

Primer ejercicio: Contestaéión por escrito, en el plazo máximo de dos
horas y media, a un cuestionario de 150 p'~eguntas; de. respuestas
alternativas,: preparado al efecto por ~l Tribunal, que versará sobre el
contenido de la primera parte del programa que se publica en el
anexo n de esta convocatoria.

Segundo ejercicio: Contestación por escrito, e,n el plazo máximo de
dos horas y media, a un cuestionario de 150 preguntas; de respuestas
alternativas, preparado al efecto por el Tribunal, que versará sobre el
contenido de la segunda parte del citado programa.

Tercer ejercicio: Será escrito y consistirá en exponer,-durante un
plazo máximo de cuatro horas, dos temas- del programa, uno de cada
una de U.s partes de que se compone, a elegir entre cuatro, dos de cada
una de dichas partes. Cada oposltor procederá ~ la tecturapública de su
ejercicio, finalizada la cual, el Tribunal-PQdráibrmular preguntas sobre
el contenido del mismo duranteunperiodri de tiempo de quince
minutos.

Cuarto ejercicio: Resolución por escrito. durante el plazo máximo de
cuatro horas, de dos supuestos prácticos, "propuestos por el Tribunal
sobre materias contenidas en el programa. Cada opositor procederá a la
lectura pública de su ejercicio, finalizada' la cual" el Tribunal podrá
formular preguntas sobre el contenjdodelmismo durante un período de
tiempo de quince minutos.

Quinto ejercicio: Constará de dos' fases:

La primera consistirá en la realización de una sÍtltesispor escrito en
castellano de un documento de carácter técnico redactado en inglés o
francés, a elección del aspirante, sin diccionario. Pata la práctica de
dicho ejercicio, los aspirantes dispondráil de un tiempo de doshoras-.

La segunda fase consistirá en la lectura P9r el aspirante, en sesión
pública ante el Tribunal, de la síntesis, seguida de unaponversación con
éste en la lengua ele~ durante un tiempo máximo de qujnce minutos.

Para la verificaCIón de este, ejercicio el Tribunal podrá ser asistido
por asesores especialistas designados 'por el mismo.

(':ada uno d~ los ejercicios citados se calificará de cero a 10 puntos,
debiendo obtener un minimo de cinco puntos en cada uno de ellos para
aprobar, excepto -en el ejercicio de idiomas no eliminatorio, que se
calificará de cero a JO puntos.

B) Fase de concurso

Esta fase no tiene carácter eliminatorio. En ningún caso se valorarán
méritos que no hayan sido debidamente justificados en el tiempo y
forn'la establecidos en la base 3.1.

Métitos a valorar:

1. Meritos académicos:
Ppr cada. sobresaliente: O, I puntos.
Premio extraordinario en licenciatura: 0,5 puntos..
Doctontdoen Fannacia: Un punto.
¡ltulo d~.Farmaa;utico ESJ."'Cialista: Dos puntos.
Por licenciatura en Medicma, Veterinari~ Biológicas, Química)!

Derecho: Un, pu~to por cada una.
La puntuación total del apartado de méritos académicos será, com(J

máx.imo, de:cuatro puntos.

U.Experiencia profesional-Los méritos a valorar en esta parte del
concurso serán los SIguientes:

~rticipa.ción •en proyectos o programas de estudios científicos )
cxperilllentacióri-en el ámbito farmacéutico.

Paiticipaci(m-en cursos, seminarios, simposios, etc., en el ámbit(]
farmacéutiCO.

Estanda~,de ,perfeccionamiento profesional en Centros extranjero~
en el~mbito'fa.nnacéutico.

Estancias en las Instituciones de CEE en el ámbito farmacéutico.
Práctica:profesional' en ,el ámbito farmacéutico.
tyblícacÍones.cstudios o trabajos de investigación relacionados COI1

el área farma<*utica.
La, punt~ació:n total del apartado de experiencia profesional será.

como máximo. de seis puntos.

La fase de, concurso Sólo se considerará, a efectos de la puntuacíóll
final"únicame-nte en el supuesto de que se hubiese aprobado la fase de:
oposición. .

C) Calificación final

La calificación final de las pruebas vendrá determinada por la sum~

de ,Iaspunt@ciones obtenidas en las fases de concurso y oposición. EIl
caso,de empate"el orden se establecerá atendiendo a la mayol
pulltuaciónobtenida por los aspirantes en el primer ejercicio; caso de:
persistir el empate, se utilizará el mismo criterio atendiendo a cada une
de ,1qs restantes ejercicios. Si persistiese el empate a puntos, éste se:
diri~irá por orden alfabétiep del primer apellido de los aspiran~
empatados. iniciándose el citado orden por la letra «P» a que se refien
la baseó.2 dé la presente convocatoria.

'El opositor queaJ(;aoce el 60 por 100 de la puntuación máxima de:
algllflejercicio ()bligátorio y noaprobaT? la fase de oposición. conservad
~c~ e:tmtuación,.y>e.s-tará exento de reali.zar tales ejercicios durante lal
mníedlatamentc'SlgUlentes pruebas selectivas para mgreso en el Cuerp<
dé farmacéutieos de la Sanidad Nacional.

ANEXO 11

Programa

PRIMERA PARTE

Orgiznizacíán de la Administración Pública Sanitaria

Tema l .• "La evolución histórica de la organización y reglamenta·
dónde,la Admi:nislración Sanitaria, la asistencia sanitaria y la protec·
dónde la SélIuden España hasta nuestros días. Características básicas

Tema 2. Ley General de Sanidad. Caracteristicas básicas. El Siso
tema Nacional dé Salud.

Tema 3. Ley del Medicamento. Fundamentos y principios Que Ü
inspiran. Catacteósticasgenerales.

Tema 4.' ,Los modelos sanitarios. Estudio comparativo entre países
Niveles, asi$tenciales. Planificación sanitaria.

:Tenia S.La Administración Sanitaria y de Consumo. La Adminis
tración Ccntral.. El Ministerio de Sanidad y Consumo: Estructura
organizacíón y competencias. Organismos autónomos.

rema 6., ,laAdministración Sanitaria y de Consumo. Las Adminis
traciopes, Autonómicas: Su estructura, organización y competencias.

Tema 7. -La Administración Local: Competencias sanitarias ~
o~nización de las Diputaciones. Consejos y Cabildos Insulares. Ayun
tamientos.

!fflHilIZ 11m
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La evolución de la Reglamentación de las Medicamentos y Pl'Oductos
Sanitarios en los distintos palí'es: La contribución de los Organismos

internacionales

Tema 8. La Íntervención de las Administraciones Públicas sanita
rias en la evaluación 'i control de medicamentos. Evolución de la
intervención de las distmtas Administraciones sanitarias.

Tema 9. Los Organismos internacionales y regionales. Sucontribu
dón a la organización y reglamentación de la promoción de la salud y
la asistencia sanitaria. Las ,Naciones Unidas. La OMS. La OPS. El
Consejo de Europa. Otros Organismos. La cooperación internacional en
matena de medicamentos.

Tema 10. Contribución de la OMS al problemade la selección de
medicamentos. El programa de acción de medicamentos _esenciales y
vacunas. Criterios de selección. ESJudio especial de la contnbució~ de la
OMS a la estandarización de productos bioló&icos. El ComIté de
Expertos de Patrones Biológicos.

Tema 11. La Comunidad Europea. Instituciones }: normativas
comunitarias. Su contribución 4\ la organización y reglamentacIón de la
promoción de la salud y la asistencia sanitaria.

Tema 12. La evaluación y control de medicamentos en los Or~njs-
mos regionales europeos: Las Comunidades Europeas y el ConsejO de
Europa. La Asociación Europea de Ubre Comer-cio (EFTA) y su
convención internacional para la inspección farmacéutica.

Los grandes problemas de la promoción y defensa de la sahld pública

Tema 13. La evolución histórica del derecho de los medicamentos,
la Administración y la asistencia farmacéutica en España hasta nuestros
días.

Tema 14. I La denominación de los medicamentos. Las denomina
ciones oficiales nacionales. Las denominaciones comunes internaciona
les. Las marcas comerciales. La situación .en España. Sistemas de
clasificación y codificación de los medicamentos. '

Tema 15. Patentes: Patentes de producto y patentes de procedi
miento. La patente europea y la patente comunitaria. La situación en
España. .

Tema 16. La intervención de los precios de:: los medIcamentos en
los países más representativos. La situación en Espada, política de
precios e interdependencia de las areas sanitarias y económicas.

Tema 17. Reglamentación vigente de, la evaluación de tos medica
mentos en España. El registro de especialidades farmacéuticas. Especiali
dades farmacéuticas sometidas a restricciones peculíares. Especialidades
farmacéuticas publicitarias.

Tema 18. Procedimiento multiestado para el registro de especiali-
dades farmacéuticas. Agencia Europea. .

Tema 19. La revisión de los medicamentos auwriz.ados. El SIstema
seguido en los países más representativos. El programa PROSEREME.

Tema 20. Los medicamentos «huérfanos». Los productos «fron
tera» o de dudosa calificaCión legal. Las fOrmulas magistrales: Concepto,
sentido sanitario y problemas que plantean. Las, plªntas medicinales;
significado en la atención a la salud. Su situación le:galen España.

Tema 21. Medicamentos veterina¡:io!i. Su reglamentación en la
Comunidad Europea y en España.

Tema 22. Intervención y control de estupefacientes y pskótropos.
Regulación internacional y nacional. La lucha contra el tráfico ilícito y
las toxicomanías.

Tema 23. La regulación de la evaluación de los productos sanita
rios en España: Registro,: inscripción r homologadón sanitana, Los

"programas de normaHzación y certificaCIón técnica de productos sanita
rios internacionales y en Espada.

Tema 24. La regulación de los cosméticos y pIaguiddas de uso
ambiental y doméstico en España.

Tema 25. Efectos y accesorios de inclusión en la prestación
farmacéutica del Sistema Nacional de Salud. Definición y clasificación.
Características de los grupos:.

Terna 26. La reglamentación de los laboratorios farmacéuticos y
entidades fabricantes e importadores de cosméticos y productos sanita
rios en España.

Tema 27. La distribución farmacéutica. Entidades distribuidoras,
características. Instalación, autorización y funcionamiento.

Tema 28. Sistemas de referencia de calidad de los medicamentos y
productos sanitarios: farmacopeas. formularios y normas tanto de
Organismos internacionales como de Organismos nacionales más repre
sentativos. La situación en España.

Tema 29., Los programas de controt de calidad de los, medicamen
tos 't otros productos farmacéuticos tras su comercializaclOn. El comer
cio mternacional de medicamentos y productos sanitarios. Su regulación
en la Comunidad Europea y en España. Programas internacionales de
certificación.

Tema 30. La función inspectora de las Administraciones Publicas
españolas en materia de medicament-os.productos sanitarios, cosméti
cos y otros productos sometidos a control sanitario. La inspección de
géneros medicinales en aduana. Potestades de la Administración:
Procedimiento y sancion~.

Tema 31. Farmacovigilancia: Métodos, procedimientos y evalua
ción de resultados. Programas nacionales e internacionales de farmaco
vigilancia,

Tema 32. La asistencia farmacéutica en la atención primaria- de
salud. La oficina de farmacia: Ordenación. reglamentacion y desarrollo
de su actividad.

Terna 33. La asistencia farmacéutica en los hospitales. Objetivos y
metodología de los servicios de farmacia de hospital en España. La
farmacia clínica, concepto, posibilidades y realizaciones. .

Tema_ 34. La'publicidad sobre medicamentos y productos sanIta
rios. Los problemas 'sobre la publicidad de medicamentos dirigida a los
profesiqnales sanitarios y a los ciudadanos. Su reglamentación en
España.

Tema 35. Prestadón farmacéutica en el Sistema Nacional de Salud.
Su evaluación y control por las entidades gestoras. 'Papel del Consejo
lnterterritorial.

Tema 36. Estudios farmacoeconómicos de la asistencia farmacéu
tica. Esrudios de utilización de medicamentos: Antecedentes, fuentes y
metodología. Su aplicación e~ España. , .:

Tema 37. La receta médIca. Su ordenamIento legIslatIvo.
Tema 38. La industria farmacéutica en la CEE y en España. Su

análisis económico, tecnológico y de investigación.
Tema 39. La informaCIón de medicamentos. Fuentes de informa

ción, caracteristicasy clasificación. Centros de información de medica
mentas; Organización y funcionamiento. La situación en España.

Epidemiologúl
Tema 40. Conceptos generáles sobre epidemiología. El método

epidemiológico, asociación y causalidad. Estudio de los factores de
riesgo.

Tema 41. Epidemiología descriptiva y analítica. Tipos de estudios.
Estudios de prevalencia. Estudios de cohortes. Estudios de casos y
controles.

Tema 42. Demografia sanitaria: Conceptos básicos. Estudio de las
poblaciones. Tipos. Características. Análisis de la población> española.
La medición de los niveles del estado de salud de la comumdad.

Evolución de la reglamentación sobre ahmenlos y protección de los
consurmdores

Tema 43. Evolución del movimento de los consumidores y del
derecho de protección al consumidor en el extranjero. Legis-I~ción,
e5tructufU administrativa y funciones en matcria ~~ cons.umo y a:hmen
tarión etlla Comunidad·Europea. Organos y ComISIOnes InternaCIOnales
de asesoramiento.

Tema 44. EVOlución del movimiento de los consumidores y del
derecho dc protecclQn al consumidor. en Esparia. Ley Get:Ieral p~ra la
Defensa de Consumidores y Usuanos. Estructura admImstrat~va y
funcion'es, de las Administraciones Públicas españolas en matena d,e
consumo. Servicios publicos y privados de interés para los consurn]
dores.

Tema 45. Legislación alimentaria y registro alimentario en España,
La Comisión Intertninisterial de Ordenaclon Alimentaria.

Temu 46.- Competencias de las Administraciones españolas en
materia'de inspección. Control y seguimiento de productos no aptos
para el ,consumo humano susceptibles de·su desviación hacia el mismo.
Inspección sanit~ria y de consumo de .industrias alimentarias.. Puntos
criticos, Toma demuestras. Análisis: Interpretación de los mIsmos y
medidas cautelares 'que procedan de acuerdo con los resultados.

Tema 47. La--ealidad de los productos alimenticios. La influencia
de los procesos tecJloiógicos en ·la calidad de los alimentos. Comercio
exterioragroalimentario.

Tema 48. La,contaminación de los alimentos: Biótica y abiótica.
Epidemiología y p~evenci.ón de .Ias .infecciones, t,?xiin.f~cciones e i~tC?xi~
caciones alirnentanas. MlcotoxtCOSIS. La contammaClOn farmacologIca.
La investigación-de .residuos.

Tema 49. Aditivos alimentarios. Tecnología, legislación e inspec
ción.

Tema 50. Cqndicio-nes generales sanitarias de los mater~ales en
contactOcon los alimentos. Aparatos, utensilios y envases. Las Impure
?aS de los alime~tQs. Legislación.

Terna 51. Aspecfos de seguridad y salud en productos de ÚSO
doméstico, juguetes, material escolar y demás productos de consumo
dis,tint~s de los a-Iünentos. Legislación e inspección. Toma de ~uestras.

Análisis: Interpretación de los mismos y medidas a adoptar. .
Tema 52. Productos industriales de consumo. Tecnología. LegIsla~

clón. Inspección desde el pu!"to de vista de. la segurida~, salud e intereses
económicos de lós eonsumIdores. InfracclOnes, MedIdas a adoptar.

SEGUNDA PARTE

Farmacolog{a. investigación toxicológica y dinica de los medicamentos

Terna l. Mecanismos generales de acción de los medicamentos.
Bases moleculares de la interacción fármaco-receptor. Agonistas, antago
nistas y agonistas inversos. Regulación fisiológica de los receptores..
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AJ"EXO IV

De confonnidad con la legislación vigente y en cumplimiento de los
acuerdos adoptados por la Comisión Gestora de esta Universidad. el
Pres.idente de la Comisión Gestora dl~ la Universidad Pompeu Fabra ha
resucIto convocar a concurso las plazas de Cuerpos Docentes l1niversÍ-

ANEXO 111

Cuerpo Farmacéutico de la Sanidad Nacional

TRIBUNAL CALIfiCADOR

Don ,
con domll.:ilio en .
y documento· nacional de identidad numero ,
declara bajo jurame!1to o promete, a efectos de ser nombrado funciona-
rio del Cuerpo de , que no ha sido separado del
servicio de ninguna de las Administraciones Públicas y que no se halla
inhabilitado para ·cl ejercicio de funciones públicas.

En a de de 1992.

UNIVERSIDADES
RESOLUCION de 29 de enero de 1992. de la Universidad
Pompeu Fabra, por la quP se convocan a concurso plazas de
CW'11JOS Docentes Unil'crsifarios.

Tema 37. Estabilidad de los medicamentos, factores que la afectan:
Físicos, químicos y biológicos. Control de conservación; plazo de
validez. Metodos de estudio y conservación.

Tema 38. Materias primas de uso farmacéutico. Producción, distri
bución. Legislación vigente.

Tema 39. Materias. primas de origen humano y obtenidas por
ingcni(~ría gcnética. Peculiaridades de su producción y control. Legisla
ciónvigente.

T~ma 40. Agua para usos farmacéuticos: Categorías y característi
cas. Instalaciones de tratamiento. Controles a realizar.

Tema 41. Esterilización: Fundamentos y generalidades. Procedi
mientos: Calor, agentes químicos, filtración y radiaciones. Equipos y
controles a realizar. .

Tema 42. Fabricación de medicamentos y productos sanitarios en
condidones asépticas. Instalaciones: Categorías y características. Con
trOles a realizar.

Tema 43. Tecnología de los materiales poliméricos. Características
y ensayos de los materiales plásticos y elásticos utilizados en la
fabricación de medicamentos y productos sanitarios.

Tema 44. Medicamentos de administración parenteraL Tecnología
de fabrkaciún y control.

Tema 45. Medicamentos de administración oral. Tecnología de
fabricación y con'trol. "

Tema 46. Medicamentos de administraclón cutánea. Tecnología de
fabricación y control.

Tema 47. Medicamentos de administración por otras vías. Tecno
logfa de fabricación y control.

TCffiti 48. Implantes clínicos y material médico-quirúrgico esteril.
Tecnología de fabricación. Ensayos específicos de calidad.

Titular:

Presidente: Don José María Amate Blanco, Cuerpo de Famlacéuticos
dl' Sanidad Nadonal.

Vocales: I>QnFrancisco Zaragoza Garda, Catedrático de Universi
dad (Licenciado en Fármada); doña Manuela Abuin López, Escala de
FaculUitivos y Especialistas de AISN (Licenciada en Farmacia); don
Antonio·· Alamina Burgos, Escala Técnica de Gestión de Organismos
Autónomos (Licenciado en Farmacia).

Secretaria: Doña Maria Jesús Cantalapiedra San José, Cuerpo de
Farmacéuticos de la Sanidad Nacional.

Suplente:

Presidente: Don Arturo Ballk Pascual. Cuerpo de Farmacéuticos de
Sanidad Nacional. .

Voca.les: Don José Luis Lastres García, Catedrático de Universidad
(Li(cnciado en Farmacia); don José Félix Olalla Marañón, Escala de
Farmacéuticos~Inspectores del Cuerpo Sanitario del extinguido INP;
doI1a Ana Echevarría Arizmendi. Cuerpo de Farmacéuticos Titulares.

Secretaria: Doña Emilia Santos González, Cuerpo de Farmacéuticos
de Sanidad Nadonal.
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Tecnología y control de calidad de los medicamentos
y productos sanitarIOS

Tema 31. Investigación galeníca. Criterios biofarmacéuticos aplica
dos al diseño de las diferentes·' formas farmacéuticas. Estudios de
preformulación y de liberación «in vitre».

Tema 32. Nuevos sistemas de administracion y liberación de
medicamentos: Orientaciones, fundamentos y tecnologías utilil.adas.
Vectorización de fármacos.

Tema 33. Instalación y organización de la actividad de un laborato
rio farmacéutico: Ubicación, diseilo, áreas y servicios. Normas de
correcta fabricación y control de calidad de los medicamentos.

Tema 34. Producción y control de medicamentos. Contaminacio·
nes cruzadas. Validación de proccsos. Control de calidad. Garantía de
calidad.

Tema 35. Técnicas analíti(as seguidas por las farmacopeas m.1s
n.'p.resentativas: Fundamentos, características. aplicaciones más signifl
callvas.

Tema 36. .Aplicación d~ los métodos estadísticos ala producción y
control de calidad de medIcamentos y productos sanitarios. DIseño
estadístico de experiencias. Muestreo, criterios y método.

Tema 2. Evolución temporal de los medkamentos en el organismo:
LADME. Definición de los parámetros farmacocinéticos básicos. Biodis
ponibilidad.

Tema 3. Variabilidad de la respuesta farmacológica: Idiosincrasia,
tolerancia y dependencia. Interacciones de los medicamentos. Reaccio
nes adversas a los medicamentos.

Tema 4. Medicamentos que actúan en las sinapsis y uniones
ncurocfectoras. Modificadores de la transmisióncolinérgicd.

Tema 5. Transmisión catecolaminér,gica. Definición y tipos de
receptores adrenérgicos. Medicamentos esumulantesalfa.betaadrenérgi
coso Medicamentos que interfieren con el sistema dopaminérgko.

Tema 6. Medicamentos bloqueantes de los alfa-adrenoccptores.
Medicamentos bloqueantes de los beta-adrcnoceptores. Utilización tera
péutica.

Tema 7. Medicamentos que a-ctúan sobre el sistema nervioso
centraL Hipnóticos. Ansiolíticos y sedantes. Utilización terapéutica.

Tema 8. Medicamentos que actúan sobre el sistema nervioso
central. Inhibidores de la MAO. El litio como agente antimaníaco.
l.Jtilización terapéutica.

Tema 9. Medicamentos que actúan sobre el sistema nervioso
central. Antisicópticos. neurolépticos, antiepiléptit~os y antipa.rkinsonia
nos. Utilización terapéutica.

Tema 10. Medicamentos antiinflamatorios no esteroides. UtiliLa
ción terareutica.

Tema 11. Medicamentos para la insuficiencia cardíaca. Glucósidos
cardiotónicos. otros medicamentos lnotrópÍcos y agentes vasodilatado
res. Utilización terapéutica.

Tema 12. Medicamentos antialTÍtmicos y antianginosos. Medica~

mentos antihipertensivos. Utilización terapéutica.
Tema 13. Diuréticos y antidiuréticos. UtiliL1ción terapéutica. Flui

dotcrapia.
Tema 14. Expansores plasmáticos. Nutridón parenteral yenteral.
Tema 15. Antisecretores gástricos y antiu1cerosos. Mt--dicamentos

reguladores de la motilidad gastrointestmaL Utilización terapéutica.
Tema 16. Medicamentos que actúan sobre el aparato respiratorio.

Utilización terapéutica. Gases medicinales.
Tema 17. Medicamentos tiroides y antitiroidcs. lJtilización ,tera

péutica.
Tema 18. Corticostcroidcs sistémicos. Utihlación terapéutica.
Tema 19. Hormonas sexuales: Andrógenos, estrógt'nos,gastágenos.

Anticonceptivos hormonales. Medicamentos que modifican la motili
dad uterina. utilización terapéutica.

Tema 20. 'Medicamentos que actúan sobre el metabolismo de los
hidratos de carbono, líquidos y proteinas. Utilización terapéutica.

Tema 21. AntibiótICos beta-Iactámicos: Penicilinas, ccfalosporinas.
Utílización terapéutica.

Tema 22. Sulfamidas y quinolonas. Utilizadón terapéútica.
Tema 23. Aminoglucósidos y tctraciclinas. Utilización terapéutica.
Tema 24. Macrólidos, c1oranfenkol y otros antlbióticos. Utiliza-

ción terapéutica.
Tema 25. Medicamentos antitubnculosos. Utilización tt"rapéuti(·a.
Tema 26. Medicamentos antiftinj,!,icos. Utilkación terapéutica.
Tema 27. Relación estructura-actividad. Diseño y desarrollo de los'

experimentos. Buenas prácticas de laboratorio.
Tema 28. Estudios fannacodinámicos pn.'Clíniros. Estudios farma·

cocinéticos: Caracterización de los parámetros. Estudios de biodisponi
bilidad: Caracterización de metabolitos.

Tema 29. Estudios de toxicidad a dosis únicas y a dosis repetidas.
Toxicidad subcrónica y crónica. Toxicidad sobre reproducción, fertili~

dad y embriptoxicidad. Potencial mutagénico. Estudios- de canccrogéne-
siso ;

Tema 30. Investigación clínica: Fases de los estudios; obj(>"uvos y
desarrollo de cada una de ellas. Buenas prácticas clínicas.
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